
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620230098100 Ejecutivo Singular Alejandro Enrique Colon 
Bautista, Ramon 
Segundo Pereira 
Acevedo

16/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900620230095000 Ejecutivo Singular Argemiro Enrique Sierra 
Carcamo   

Rocio Maritza Rinco De 
La Hoz   

17/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900620230098300 Ejecutivo Singular Banco Davivienda S.A Delzaida  Sarmiento 
Cassiani

16/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

13001418900620230099300 Ejecutivo Singular Banco Davivienda S.A Yesid Jahir Joly 
Ramirez

16/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

13001418900620230099100 Ejecutivo Singular Coasmedas Angel  Romero Silva 16/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900620230100800 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Portal De Los Abetos

Wilson De Jesus 
Benavides Guzman, 
Trinidad  Morales 
Morelo

17/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 18 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO

Secretaría

Código de Verificación

3127a81a-32a6-4fd6-945d-2dd044b0dc38

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 18 De Enero De 2024De2



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620230099200 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Prados De San 
Fernando

Wilson De Jesus 
Zuluaga 

16/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900620230097600 Ejecutivo Singular Coomulmelany Adalgiza Del Rosario 
Cabarcas De Jaraba

15/01/2024 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900620230099600 Ejecutivo Singular Cooperativa De Credito 
Y Distribuciones De 
Colombia Ltda -Coobc

Javier  Peña , Lidis  
Florez 

16/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900620230097400 Ejecutivo Singular Cooperativa De Los 
Trabajadores Del 
Instituto De Seguros 
Sociales Agencia 
Atlantico

Fredys Torres Gonzalez 
  

16/01/2024 Auto Rechaza De Plano - 
Rechaza Por Competencia

13001418900620230099800 Ejecutivo Singular Corporacion Accion Por 
Bolivar Actuar 
Famiempresas   

Deyaniris Blanco 
Marimon, Rocio  Blanco 
Marimon

17/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

13001418900620230100100 Ejecutivo Singular Credivalores 
Crediservicios

Albertina  Silgado Diaz 17/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 18 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO

Secretaría

Código de Verificación

3127a81a-32a6-4fd6-945d-2dd044b0dc38

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 18 De Enero De 2024De2



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620230097800 Ejecutivo Singular Crezcamos S.A. 
Compañia De 
Financiamiento

Claribel  Lopez Diaz 15/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900620230097700 Ejecutivo Singular Edgar  Ochoa Ochoa Carmen  Ramirez 
Jimenez

15/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900620230094700 Ejecutivo Singular Editorial Santillana Corporacion Instituto 
Colombo Bolivariano, 
Sin Otro Demandado.

17/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

13001418900620230093100 Ejecutivo Singular Fundacion Delamujer 
Colombia S.A.S

Matilde De Las 
Mercedes Lopez Torres  
 , Alexander Oviedo 
Lopez   

15/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900620230098200 Ejecutivo Singular Inversiones Zamba Sas Taimy Paola Polo 
Suarez

16/01/2024 Auto Rechaza De Plano - 
Rechaza Por Competencia

13001418900620230097900 Ejecutivo Singular Iroldo  Urieles 
Retamozo

Harol Alberto Gonzalez 
Jimenez

15/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900620230098400 Ejecutivo Singular Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Ildefonso  Palmera 
Sampayo

16/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 18 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO

Secretaría

Código de Verificación

3127a81a-32a6-4fd6-945d-2dd044b0dc38

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 18 De Enero De 2024De2



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900620230099500 Ejecutivo Singular Jhon Jairo Hernandez 
Ramirez

Jhonny  Diaz Martinez 17/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

13001418900620230097300 Ejecutivo Singular Katherine  Cardenas 
Baron

Joseph  Lara Montes 16/01/2024 Auto Rechaza De Plano - 
Rechaza Por Competencia

13001418900620230000500 Ejecutivo Singular Leonardo  Paiva Alexander  Manuel 
Gomez

17/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

13001418900620230100200 Ejecutivo Singular Neder Julio Galn Cataln Rafael Zabaleta 
Cardona   

17/01/2024 Auto Rechaza De Plano - 
Rechaza - Conflicto De 
Competencia

13001418900620230098600 Verbales 
Sumarios  
Reinvindicatorio

Jose Antonio Puerta 
Cabarcas

Ana Elvira Cabarcas 
Barros   

16/01/2024 Auto Decide - Admite 
Demanda

En la fecha jueves, 18 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO

Secretaría

Código de Verificación

3127a81a-32a6-4fd6-945d-2dd044b0dc38

Número de Registros: 24

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 006 Cartagena

Estado No. Jueves, 18 De Enero De 2024De2



 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR CON TRÁMITE POSTERIOR 

RAD. 13001-41-89-006-2023-00005-00 

Pr.ROC 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

DEMANDANTE: LEONARDO PAIVA 

DEMANDADO: ALEXANDER MANUEL GOMEZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, con 

solicitud de decreto de medida cautelar. Provea usted. Cartagena de Indias D. T. y C, 17 de enero 

de 2024.  

 

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA. 17 de enero de 2024.  

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de decreto de medida cautelar elevada por el 

endosatario en procuración del demandante1, relacionada con el embargo del salario y demás 

emolumentos legalmente embargables devengados por ALEXANDER MANUEL GOMEZ, frente 

a lo cual se accederá conforme a los artículos 593 y 599 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los salarios y demás emolumentos 

legalmente embargables que perciba ALEXANDER MANUEL GOMEZ como empleado de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE BUSES URBANOS DE SAN ANDRES ISLAS 

LIMITADA “COOBUSAN LTDA”., en una quinta parte de lo que exceda el salario mínimo 

legal mensual vigente y demás emolumentos embargables. Limitar la cuantía del embargo en la 

suma de $11’268.529,50. 

 
Por secretaria expedir las respectivas comunicaciones, y remítanse a las direcciones electrónicas de 

los destinatarios que hayan sido suministradas con la presentación de la solicitud o en su defecto 

remítanse a la dirección electrónica del apoderado judicial de la parte demandante, dejando las 

constancias del caso en el expediente. 

 

SEGUNDO: En el evento que el cajero pagador señalado en el numeral que precede no dé 

respuesta a la orden de embargo emitida, siempre y cuando la parte interesada aporte la prueba de 

la correspondiente comunicación del oficio respectivo y transcurra al menos un (01) mes a partir de 

la notificación; PROCEDASE POR SECRETARÍA a librar el correspondiente oficio para que 

explique los motivos por los cuales no acata la orden de embargo expedida, 

ADVIÉRTIENDOSELE al pagador que debe hacer los descuentos correspondientes conforme a 

la prelación de créditos y de embargos previstos en la ley sustancial y procedimental y consignarlos 

a órdenes este despacho en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, so 

pena de responder por el correspondiente pago y de ser sancionado con multa de dos (02) hasta 

diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. Lo anterior de conformidad con los 

artículos 44, 593 y 599 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012. 

 

TERCERO: IMPONGASELE la carga al cajero pagador en mención, para que además de 

comunicar al Juzgado la respuesta en atención a la orden judicial, también lo ponga en 

conocimiento de la apoderada del demandante a través del siguiente correo electrónico 

jhoncame17@hotmail.com   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                                             
1 15 de enero de 2024. 

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
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Firmado Por:

Katiana Genith Bermudez Epiayu

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c21aa7a3cf37344be99c1437d31955d54131f0c1279eb7ee5075566083be1de7

Documento generado en 17/01/2024 04:12:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RAD. 13001-41-89-006-2023-00947-00 

Pr.ROC 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   

1 

DEMANDANTE: EDITORIAL SANTILLANA S.A.S. 

DEMANDADOS: INSTITUTOCOLOMBO BOLIVARIANO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, 

informándole que correspondió su conocimiento, atendiendo al reparto ordinario mediante Acta 

Individual de Reparto en Línea –Secuencia 4592693 de fecha 22/11/2023, encontrándose pendiente 

para proveer sobre su admisión. Cartagena de Indias D. T. y C, 17 de enero de 2024.  

 

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 17 de enero de 2024.  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y haciendo revisión de la foliatura del 

expediente, se observa que aunque la parte ejecutante hace referencia en el acápite de pruebas del 

escrito de la demanda al Registro Único Tributario del extremo demandado, lo cierto es que, no 

obra dentro del expediente dicha prueba ni en sus anexos, según lo enunciado en el escrito 

introductorio.  

 

Como consecuencia se procederá a inadmitir la demanda de la referencia, concediéndose el término 

de cinco (5) días al demandante, para que subsanen los yerros anotados, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 C. General del Proceso.Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5) días hábiles a fin de que 

subsane las deficiencias antes anotadas. Si así no lo hiciere, se rechazará la demanda. 

 

TERCERO: INGRESAR las anotaciones correspondientes en la plataforma TYBA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

Firmado Por:

Katiana Genith Bermudez Epiayu

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b96b28db5e4e16c6e1bf046598c2ff65b847835c27432c3cd7b426e7aa6886cb

Documento generado en 17/01/2024 09:41:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RAD. 13001-41-89-006-2023-00973-00 

Pr.ABS 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   
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DEMANDANTE: KATHERINE CARDENAS BARON 

DEMANDADOS: JOSEPH LARA MONTES 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, 

informándole que correspondió su conocimiento, atendiendo al reparto ordinario mediante Acta 

Individual de Reparto en Línea –Secuencia 4606450 de fecha 29/11/2023, encontrándose pendiente 

para proveer sobre su admisión. Cartagena de Indias D. T. y C, 16 de enero de 2024.  

 

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA. 16 de enero de 2024.  

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda. Revisada la foliatura de la 

misma, se encuentra que en el escrito se indica que la parte demandada será notificada su lugar de 

trabajo ubicado en “Cartagena, bolívar. kilómetro 9 vía mamonal, zona franca acceso 2, 

bodega 7y 8 Radar (…)”. 

 

El artículo 28 del cuerpo normativo en cita, dispone que la competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado 

carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia 

-del demandante. (…) (Subrayas y negrillas por fuera del texto original). 

 

Por otra parte, el parágrafo del artículo 17 ídem, señala que cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 

consagrados en los numerales 1, 2 y 3, siendo el primero de los asuntos, los procesos contenciosos 

de mínima cuantía. 

 

Hecha la anterior precisión y siguiendo las reglas de competencia territorial, este juzgado no sería el 

competente para conocer del presente asunto, siendo menester traer a colación el acuerdo 

CSJBOA18-160 y la Circular CSJBOC20-4, emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura y en el cual se estipuló que este despacho judicial solo funcionará en los 

barrios allí indicados: 

 

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RAD. 13001-41-89-006-2023-00973-00 

Pr.ABS 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   
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 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RAD. 13001-41-89-006-2023-00973-00 

Pr.ABS 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   

3 

 

Precisado lo anterior y aterrizando en el caso concreto, se observa que la dirección para 

notificaciones del demandado no se encuentra contenida dentro de los Barrios sobre los cuales 

tienen competencia los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad, y 

que se ubica en el barrio Mamonal – Zona Franca, razón por la cual este Despacho no es el 

competente para conocer del asunto.  

 

Así las cosas y sin mayores interpretaciones, se observa que los despachos competentes para 

conocer del presente trámite serían los Juzgados Civiles Municipales de Cartagena, y en razón a 

ello se procederá a rechazar la presente demanda, disponiéndose su remisión a la autoridad judicial 

mencionada.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda presentada por falta de competencia 

territorial, con fundamento en las razones expuestas.  
 

SEGUNDO: REMITIR copia de la demanda a través del aplicativo TYBA, para su 

correspondiente reparto ante los Juzgados Civiles Municipales de Cartagena (turno), por ser 

competente para conocer del presente asunto. 

 

TERCERO: Por secretaria déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Katiana Genith Bermudez Epiayu

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 840d89d8e403c6ce20c83571775c192cae5fd3e7ead3323f2868d2437ff4071c

Documento generado en 16/01/2024 04:46:57 PM
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 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RAD. 13001-41-89-006-2023-00974-00 

Pr.ABS 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
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DEMANDANTE: COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES - COOPTRAISS 

DEMANDADOS: FREDDYS RICARDO TORRES GONZALEZ y ERIKA PATRICIA 

RAMIREZ BUELVAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, 

informándole que correspondió su conocimiento, atendiendo al reparto ordinario mediante Acta 

Individual de Reparto en Línea –Secuencia 4606920 de fecha 29/11/2023, encontrándose pendiente 

para proveer sobre su admisión. Cartagena de Indias D. T. y C, 16 de enero de 2024.  

 

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA. 16 de enero de 2024.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de haber sido revisada la foliatura de la demanda 

de la referencia, establece este Despacho que debe ser rechazada por falta de competencia 

territorial, al tenor de lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 

2012, tal y como se explica a continuación. 

 

El artículo 28 del cuerpo normativo en cita, dispone que la competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado 

carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia -

del demandante. (…) (Subrayas y negrillas por fuera del texto original). 

 

Ahora, el numeral 3º del artículo en cita señala: “…en los procesos originados en un negocio 

jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. (Subrayas y negrillas por fuera del texto 

original). 

 

Hechas las anteriores precisiones y aterrizando en el caso concreto, se observa que la parte 

demandante manifiesta que las direcciones para notificaciones de los demandados se ubica en “CL 

CORDOBA No 53 - 31 BRR DELICIAS ARJONA BOLIVAR”, adicional a ello dentro del título 

que se pretende ejecutar visible a folios 14 al 16, se indica como ciudad de cumplimiento de la 

obligación CARTAGENA, sin especificar la dirección exacta ni el barrio donde se debe cumplir la 

misma. 

 

Según dichas disposiciones, y atendiendo que si bien la parte demandante tiene la posibilidad de 

elegir radicar la demanda ante el juez donde deba cumplirse el pago de la obligación, se advierte 

que al no especificarse de manera completa el lugar donde se pactó el cumplimiento de las 

obligaciones incorporadas en el titulo valor y que además el domicilio del demandado no se 

encuentra incluido dentro de nuestra competencia, esta judicatura no podrá avocar el conocimiento 

del presente asunto, y más teniendo en cuenta que los juzgados de pequeñas causas fueron creados 

con un objetivo específico, delimitándoseles la competencia territorial a los barrios indicados en el 

acuerdo CSJBOA18-160 y la Circular CSJBOC20-4, emanados de la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura. 

 
Así las cosas y sin mayores interpretaciones, se observa que los despachos competentes para 

conocer del presente trámite, serían los Juzgados Civiles Municipales de Cartagena, al no tener 

estos la competencia territorial restringida, a diferencia de lo que se ha dispuesto para los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, tal y como se ha explicado en esta providencia, 

razón por la cual se procederá a rechazar la presente demanda, disponiéndose su remisión a la 

autoridad judicial mencionada. 
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Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda presentada por falta de competencia 

territorial, con fundamento en las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: REMITIR copia de la demanda a través del aplicativo TYBA, para su 

correspondiente reparto ante los Juzgados Civiles Municipales de Cartagena (turno), por ser 

competente para conocer del presente asunto. 

 

TERCERO: Por secretaria déjense las constancias del caso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por:

Katiana Genith Bermudez Epiayu

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f7a007670cc2d9de3c6bed835007fe5cda8ca61ee299c482d8cf6ef967cbd80

Documento generado en 16/01/2024 04:46:59 PM
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DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA MELANY (COOMULMELANY) 

DEMANDADO: DALGIZA DEL ROSARIO CABARCAS DE JARABA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, 

informándole que correspondió su conocimiento, atendiendo al reparto ordinario mediante Acta 

Individual de Reparto en Línea –Secuencia 4608642, encontrándose pendiente para proveer sobre su 

admisión. Cartagena de Indias D.T. y C., 15 de enero de 2024.  

 

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA. 15 de enero de 2024.  

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de haber sido revisada la foliatura de la demanda de 

la referencia, se observa que el pagaré que se pretende cobrar ejecutivamente fue endosado en 

procuración por INVERSIONES WELMEL SAS., a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

MELANY (COOMULMELANY) 

 

No obstante, advierte este Juzgado que al reverso del título valor solo aparece una firma con la 

denominación de INVERSIONES WELMEL SAS, sin que se logre determinar y/o individualizar la 

persona que realiza el endoso y si en efecto se encuentra legitimada para ello, según las respectivas 

acreditaciones.  

 

A este respecto, es necesario precisar que cuando se trata de endosos otorgados en representación, el 

artículo 663 ibídem, consagra que cuando el endosante de un título obre en calidad de representante, 

mandatario u otra similar, deberá acreditarse tal calidad.  

 

En ese orden de ideas, para que un título valor sea endosado válidamente, resulta necesaria que la 

firma que genera el endoso provenga de quien este facultado para actuar en su representación a efectos 

de legitimar la negociabilidad del instrumento mercantil. Así las cosas, al no acreditarse la calidad de 

quien intervino en la realización del endoso, no resulta posible determinar si dicho negocio fue 

efectuado por quien estaba legitimado para ello según la normativa citada. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago impetrado por las razones indicadas anteriormente. 

 

SEGUNDO: REMITANSE los archivos de la demanda a la parte demandante, previas las 

anotaciones en los sistemas de información respectivos.  

 

TERCERO: INGRESAR las anotaciones correspondientes en la plataforma TYBA y en el micro 

sitio de la RAMA JUDICIAL. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por:
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DEMANDANTE: INVERSIONES ZAMBA SAS 

DEMANDADOS: TAIMY PAOLA POLO SUAREZ Y  MARELVY MARIA ROJAS 

MARTINEZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, 

informándole que correspondió su conocimiento, atendiendo al reparto ordinario mediante Acta 

Individual de Reparto en Línea –Secuencia 4611466 de fecha 01/12/2023, encontrándose pendiente 

para proveer sobre su admisión. Cartagena de Indias D. T. y C, 16 de enero de 2024.  

 

 

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA. 16 de enero de 2024. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de haber sido revisada la foliatura de la demanda 

de la referencia, establece este Despacho que debe ser rechazada por falta de competencia territorial, 

al tenor de lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012, tal y 

como se explica a continuación. 

 

El artículo 28 del cuerpo normativo en cita, dispone que la competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en 

el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia -del demandante. 

(…) (Subrayas y negrillas por fuera del texto original). 

 

Ahora, el numeral 3º del artículo en cita señala: “…en los procesos originados en un negocio jurídico 

o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones”. (Subrayas y negrillas por fuera del texto original). 

 

Hechas las anteriores precisiones y aterrizando en el caso concreto, se observa que la parte 

demandante manifiesta que las direcciones para notificaciones de los demandados se ubica en “en el 

barrio JOSE MARIA CORDOBA CARRERA 35 NUMERO 44 A-185 APARTAMENTO 1, ARJONA, 

BOLIVAR”, adicional a ello dentro del título que se pretende ejecutar visible a folio 5, se indica como 

ciudad de cumplimiento de la obligación CARTAGENA, sin especificar la dirección exacta ni el 

barrio donde se debe cumplir la misma. 

 

Según dichas disposiciones, y atendiendo que si bien la parte demandante tiene la posibilidad de 

elegir radicar la demanda ante el juez donde deba cumplirse el pago de la obligación, se advierte que 

al no especificarse de manera completa el lugar donde se pactó el cumplimiento de las obligaciones 

incorporadas en el titulo valor y que además el domicilio del demandado no se encuentra incluido 

dentro de nuestra competencia, esta judicatura no podrá avocar el conocimiento del presente asunto, 

y más teniendo en cuenta que los juzgados de pequeñas causas fueron creados con un objetivo 

específico, delimitándoseles la competencia territorial a los barrios indicados en el acuerdo 

CSJBOA18-160 y la Circular CSJBOC20-4, emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura. 

 
Así las cosas y sin mayores interpretaciones, se observa que los despachos competentes para conocer 

del presente trámite, serían los Juzgados Civiles Municipales de Cartagena, al no tener estos la 

competencia territorial restringida, a diferencia de lo que se ha dispuesto para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, tal y como se ha explicado en esta providencia, razón 

por la cual se procederá a rechazar la presente demanda, disponiéndose su remisión a la autoridad 

judicial mencionada. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda presentada por falta de competencia 

territorial, con fundamento en las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: REMITIR copia de la demanda a través del aplicativo TYBA, para su correspondiente 

reparto ante los Juzgados Civiles Municipales de Cartagena (turno), por ser competente para conocer 

del presente asunto. 

 

TERCERO: Por secretaria déjense las constancias del caso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Katiana Genith Bermudez Epiayu

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar
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DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO: DELZAIDA SARMIENTO CASSIANI 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, 

informándole que correspondió su conocimiento, atendiendo al reparto ordinario mediante Acta 

Individual de Reparto en Línea –Secuencia 611626 de fecha 1/12/2023, encontrándose pendiente para 

proveer sobre su admisión. Provea usted. Cartagena de Indias D. T. y C, 16 de enero de 2024.  

 

AURA MARÍA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 16 de enero de 2024.  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y haciendo revisión de la foliatura del 

expediente, no se observa que establezca el lugar o la dirección física que tengan o este obligada a 

llevar la parte ejecutada DELZAIDA SARMIENTO CASSIANI, en la medida que resulta ser un 

factor necesario para la determinación de la competencia de este Despacho para conocer el asunto, 

en los términos de lo dispuesto por el acuerdo CSJBOA18-160 y la Circular CSJBOC20-4, emanados 

de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, en el cual se indican los barrios de 

la ciudad a los cuales se extiende la competencia de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Cartagena.  

 

De otro lado, en el acápite de notificaciones se indica un correo electrónico para notificación de la 

parte demandada, sin embargo, no se aportan las evidencias que acrediten la manera como fue 

obtenida la dirección electrónica indicada, razón por la cual se procederá a inadmitir la presente 

actuación a fin de que se subsanen las falencias señalado en los términos del artículo 8 de la ley 2213 

de 2022.   

 

Como consecuencia se inadmitirá la demanda de la referencia, concediéndose el término de cinco 

(5) días al demandante, para que subsanen los yerros anotados, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 C. General del Proceso. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5) días hábiles a fin de que 

subsane las deficiencias antes anotadas. Si así no lo hiciere, se rechazará la demanda. 

 

TERCERO: Ingresar las anotaciones correspondientes en la plataforma TYBA y en el Micrositio 

de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

Firmado Por:

Katiana Genith Bermudez Epiayu

Juez Municipal
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DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA S.A. 

DEMANDADO: ILDEFONSO PALMERA SAMPAYO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, 

informándole que correspondió su conocimiento, atendiendo al reparto ordinario mediante Acta 

Individual de Reparto en Línea –Secuencia 4611859 de fecha 01/12/2023, encontrándose pendiente 

para proveer sobre su admisión, Provea usted. Cartagena de Indias D. T. y C. 16 de enero de 2024.  

 

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA. 16 de enero de 2024.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de haber sido revisada la foliatura de la demanda 

ejecutiva de la referencia, se observa que no cumple con algunos de los requisitos exigidos por los 

artículos 82 a 84 del Código General del Proceso y los requisitos especiales de la ley 2213 de 2022, 

por lo que se impone su inadmisión de conformidad con las citadas normas. 

 

El artículo 8 de la ley 2213 de 2022 indica: NOTIFICACIONES PERSONALES. (…) 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

(…)”  

 

En la presente demanda, en el acápite de notificaciones (fl. 3) se indica un correo electrónico para 

notificación de la parte demandada, sin embargo, no se aportan las evidencias que acrediten la manera 

como fue obtenida la dirección electrónica indicada, razón por la cual se procederá a inadmitir la 

presente actuación a fin de que se subsane el yerro señalado en los términos del artículo antes citado.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5) días hábiles a fin de que 

subsane las deficiencias antes anotadas. Si así no lo hiciere, se rechazará la demanda. 

 

TERCERO: Ingresar las anotaciones correspondientes en la plataforma TYBA y en el Micrositio de 

la Rama Judicial.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DEMANDANTE: JOSE ANTONIO PUERTA CABARCAS 

DEMANDADO: ANA ELVIRA CABARCAS BARROS 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, 

informándole que correspondió su conocimiento, atendiendo al reparto ordinario mediante Acta 

Individual de Reparto en Línea –Secuencia 4612953 de fecha 04/12/2022, encontrándose pendiente 

para proveer sobre su admisión. Provea usted. Cartagena de Indias D. T. y C,  16 de enero de 2024.  

 

AURA MARÍA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 16 de enero de 2024.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de haber sido revisada la foliatura de la demanda 

verbal de la referencia, se observa que cumple con algunos de los requisitos exigidos por el articulo 

946 y s.s. del Código Civil y el artículo 82 del Código General del Proceso por lo que se procederá 

a aprehender su conocimiento. 

 

En cuanto a la solicitud de inscripción de la demanda en el FMI 060-274812, se ordena previamente 

constitución de la caución de que trata el numeral 2° del articulo 590 del CGP, es decir, el 

equivalente al 20% de las pretensiones de la demanda, que para el caso bajo estudio corresponden al 

avalúo catastral del inmueble a reivindicar y las pretensiones dinerarias plasmadas en el libelo 

demandatorio. 

 

En consecuencia, este Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITASE la presente demanda reivindicatoria promovida por JOSE ANTONIO 

PUERTA CABARCAS, y en contra de ANA ELVIRA CABARCAS BARROS, por lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: CORRASE traslado a la demandada ANA ELVIRA CABARCAS BARROS, por 

el término de perentorio de diez (10) días siguientes a la notificación del auto admisorio, para que si 

a bien lo tiene propongo excepciones de mérito o previas, expresando los hechos en los que se 

funden. Al escrito deberá acompañarse los documentos relacionados con aquellas y solicitarse las 

demás pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Se advierte a la parte demandante que, en caso de realizar la notificación por medio electrónico, 

para que la misma sea tenida como válida deberá aportar constancia de la forma como obtuvo el 

correo del demandado 

 

TERCERO: PREVIO A LA INSCRIPCIÓN de la medida solicitada, sírvase prestar caución del 

20% sobre el valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas y 

perjuicios derivados de la práctica de la cautela, por lo que la misma se deberá hacer sobre el monto 

de $6’979.800,00. 

 

CUARTO: En virtud de lo establecido en el inciso 3º del artículo 603 del C. General del Proceso, si 

la caución es en dinero, deberá depositarse en la cuenta de depósitos judiciales de este Despacho 

número 130012051206; en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 
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QUINTO: Ingresar las anotaciones correspondientes en la plataforma TYBA y en el Micrositio de 

la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS: YESID JAHIR  JOLY RAMIREZ  

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, 

informándole que correspondió su conocimiento, atendiendo al reparto ordinario mediante Acta 

Individual de Reparto en Línea –Secuencia  4617033 de fecha 05/12/2023, encontrándose pendiente 

para proveer sobre su admisión. Provea usted. Cartagena de Indias D. T. y C, 16 de enero de 2024.  

 

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 16 de enero de 2024.  

 

Visto el anterior informe de secretaria, observa el despacho que no hay claridad frente a la dirección 

del demandado, toda vez que dentro del libelo de notificaciones se dispuso únicamente como 

dirección de notificaciones la dirección electrónica yesidjolyr@gmail.com, sin embargo, no aporta 

una dirección física de notificaciones del extremo demandado, conforme el articulo 82 del CGP, 

siendo esta indispensable para determinar si la competencia territorial está en cabeza de este 

claustro judicial, y más teniendo en cuenta que dicho factor es determinante en este tipo de 

dependencias judiciales de conformidad a los acuerdos emitidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura1, razón por la cual se hace necesario que antes de proceder a estudiar de fondo la 

presente demanda sea aclarada la información en comento. 

 

Como consecuencia de lo anterior se procederá a inadmitir la demanda de la referencia, 

concediéndose el término de cinco (5) días al demandante, para que subsanen los yerros anotados, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 C. General del Proceso. 

Por lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5) días hábiles a fin de que 

subsane las deficiencias antes anotadas. Si así no lo hiciere, se rechazará la demanda. 

 

TERCERO: INGRESAR las anotaciones correspondientes en la plataforma TYBA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

                                                             
1 CSJBOA18-160 y la Circular CSJBOC20-4, emanados de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura. 
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DEMANDANTE: CORPORACIÓN ACCIÓN POR BOLÍVAR ACTUAR FAMIEMPRESAS 

DEMANDADO: DEYANIRIS BLANCO MARIMON, YADIRA OROZCO CASTRO ROCIO y 

BLANCO MARIMON 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, 

informándole que correspondió su conocimiento, atendiendo al reparto ordinario mediante Acta 

Individual de Reparto en Línea - Secuencia 4619960 de fecha 6/12/2023, encontrándose pendiente 

para proveer sobre su admisión. 17 de enero de 2024.  

 

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA. 17 de enero de 2024.  

 

De la revisión de la foliatura de la demanda de la referencia, se observa que no se aportan los 

documentos señalados como prueba y los anexos que se indican en el libelo demandatorio como 

requisito contemplado en los artículos 82 y 84 del C.G.P., en concordancia con el artículo 6° de la 

Ley 2213 de 2022, que cita:  

 

Artículo 6. Demanda. (…) Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda.  

 

En consecuencia, este Despacho  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5) días hábiles a fin de que 

subsane las deficiencias antes anotadas. Si así no lo hiciere, se rechazará la demanda. 

 

TERCERO: Ingresar las anotaciones correspondientes en la plataforma TYBA y en el Micrositio de 

la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A 

DEMANDADO: ALBERTINA SILGADO DIAZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, 

informándole que correspondió su conocimiento, atendiendo al reparto ordinario mediante Acta 

Individual de Reparto en Línea –Secuencia 4622055 de fecha 7/12/2023, encontrándose pendiente 

para proveer sobre su admisión, Provea usted. Cartagena de Indias D. T. y C. 17 de enero de 2024.  

 

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA. 17 de enero de 2024.  

 

De la revisión de la demanda de la referencia, se observa que la misma adolece del requisito 

contemplado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, toda vez que el poder otorgado por la entidad 

demandante, fue remitido al apoderado especial desde la dirección de correo electrónico de la 

apoderada general kostos@asficredito.com y no desde la dirección electrónica inscrita en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal para notificaciones judiciales, el cual precisa que 

se tendrá impuestos@credivalores.com como dirección electrónica de la entidad ejecutante. 

 

A saber, la norma en comento reza lo siguiente: “Los poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales.” 

 

Como consecuencia de lo anterior se procederá a inadmitir la demanda de la referencia, 

concediéndose el término de cinco (5) días al demandante, para que subsanen los yerros anotados, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 C. General del Proceso.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5) días hábiles a fin de que 

subsane las deficiencias antes anotadas. Si así no lo hiciere, se rechazará la demanda. 

 

TERCERO: Ingresar las anotaciones correspondientes en la plataforma TYBA y en el Micrositio de 

la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DEMANDANTE: NEDER JULIO GALÁN CATALÁN 

DEMANDADOS: RAFAEL ZABALETA CARDONA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, 

informándole que correspondió su conocimiento, atendiendo al reparto ordinario mediante Acta 

Individual de Reparto en Línea –Secuencia 4622778 de fecha 07/12/2023, encontrándose pendiente 

para proveer sobre su admisión. Cartagena de Indias D. T. y C, 17 de enero de 2024. 

 

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA. 17 de enero de 2024.  

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda. Revisada la foliatura de la 

misma, se observa que la presente demanda fue rechazada por competencia por el Juzgado Doce 

Civil Municipal de Cartagena, argumentando que: “el domicilio del demandado se encuentra 

ubicado en el Barrio la Esperanza, Sector las Delicias Calle 40 número 40 08, la cual 

pertenece a la Localidad No.3 Industrial de la Bahía, unidad comunera Número 14”. 

Negrilla fuera de texto.  
 

Al respecto se debe precisar que el artículo 28 del cuerpo normativo en cita, dispone que la 

competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 1. En los procesos contenciosos, salvo 

disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios 

los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 

residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el 

juez del domicilio o de la residencia -del demandante. (…) (Subrayas y negrillas por fuera del texto 

original). 

 

Por otra parte, el parágrafo del artículo 17 ídem, señala que cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 

consagrados en los numerales 1, 2 y 3, siendo el primero de los asuntos, los procesos contenciosos 

de mínima cuantía. 

 

Hecha la anterior precisión y siguiendo las reglas de competencia territorial, este juzgado no sería el 

competente para conocer del presente asunto, siendo menester traer a colación el acuerdo 

CSJBOA18-160 y la Circular CSJBOC20-4, emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura y en el cual se estipuló que este despacho judicial solo funcionará en los 

barrios allí indicados: 
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Dicho lo anterior, se observa que contrario a lo que manifiesta el Juzgado Doce Civil Municipal en 

el auto de fecha 16 de noviembre de 2023 por medio del cual rechaza la demanda, dentro de la 

Unidad Comunera de Gobierno No. 14 perteneciente a la Localidad 3 industrial de la Bahía, no se 

encuentra relacionado el Barrio La Esperanza.  

 

Que consultado el aplicativo Midas (se anexa imagen), se observa que el barrio La Esperanza se 

encuentra ubicado en la Unidad Comunera de Gobierno No. 04, unidad que no se encuentra 

asignada a la competencia de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, de 

conformidad con los mencionados acuerdos, razón por la cual este Despacho no es el competente 

para conocer del asunto. 

 

 
 

Por todo lo expuesto, se reafirma que este Juzgado carece de competencia territorial para conocer 

del presente proceso ejecutivo singular teniendo en cuenta que el barrio La Esperanza donde debe 

ser notificado el demandado, no hace parte de la competencia asignada a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples, motivo por el cual se ordenará su remisión a los Juzgados 

Civiles del Circuito de la ciudad para que resuelvan el conflicto de competencia negativo que se 

suscitará, de conformidad con la norma antes citada. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que el Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Cartagena, no es competente para conocer del presente proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía, y que lo es el Juzgado Doce Civil Municipal de Cartagena, por lo que suscita un 

CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, según las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR copia de la demanda a través del aplicativo TYBA, para su 

correspondiente reparto ante los Jueces Civiles del Circuito de Cartagena (turno), para que 

resuelvan el conflicto provocado y determine quién es el competente para conocer el presente 

asunto. 
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TERCERO: Por secretaria déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Katiana Genith Bermudez Epiayu

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 6  Pequeñas Causas   Civil

Cartagena - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d049256bd4162a110eba09353538db34aa520158d2d6f7ba5d82f6793fe94727

Documento generado en 17/01/2024 04:12:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cartagena
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE CARTAGENA 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO  

RAD. 13001-41-89-006-2023-01008-00 

Pr.ROC 
 

Correo Institucional: J06pcprcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Para consulta de providencia: 
Micro Sitio Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-cartagena 
TYBA: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta   

1 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE LOS ABETOS 

DEMANDADOS: WILSON DE JESUS BENAVIDES GUZMAN 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente expediente, 

informándole que correspondió su conocimiento, atendiendo al reparto ordinario mediante Acta 

Individual de Reparto en Línea –Secuencia  4624734 de fecha 11/12/2023, encontrándose pendiente 

para proveer sobre su admisión. Provea usted. Cartagena de Indias D. T. y C, 17 de enero de 2024.  

 

AURA MARIA BALLESTAS SALCEDO 

SECRETARIA  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA, 17 de enero de 2024.  

 

Visto el anterior informe de secretaria, observa el despacho que no hay claridad frente a la dirección 

de los demandados, toda vez que dentro del libelo de notificaciones se dispuso como domicilio en la 

ciudad de Cartagena, Crt. A Turbaco y Crt. La cordialidad zona dereserva Mz K. CONJUNTO 

RESIDENCIAL PORTAL DE LOS ABETOS, Apto 703 B, sin embargo, la misma es imprecisa en 

cuanto al municipio de ubicación y además carece de nomenclatura y barrio, esto con fin de 

determinar si la competencia territorial está en cabeza de este claustro judicial, y más teniendo en 

cuenta que dicho factor es determinante en este tipo de dependencias judiciales de conformidad a 

los acuerdos emitidos por el Consejo Seccional de la Judicatura1, razón por la cual se hace necesario 

que antes de proceder a estudiar de fondo la presente demanda sea aclarada la información en 

comento. 

 

Como consecuencia de lo anterior se procederá a inadmitir la demanda de la referencia, 

concediéndose el término de cinco (5) días al demandante, para que subsanen los yerros anotados, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 C. General del Proceso. 

Por lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones dadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5) días hábiles a fin de que 

subsane las deficiencias antes anotadas. Si así no lo hiciere, se rechazará la demanda. 

 

TERCERO: INGRESAR las anotaciones correspondientes en la plataforma TYBA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

                                                             
1 CSJBOA18-160 y la Circular CSJBOC20-4, emanados de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura. 
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